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Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:           11001-33-35-010-2019-00128-00 

DEMANDANTE:               YOVANNY ALEXANDER BAYONA OSPINA             

DEMANDADO:             NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Analizado el proceso y encontrándose el mismo para la realización de la audiencia 

inicial, es pertinente para esta instancia judicial previo a continuar con el curso del 

medio de control, proceder al decreto de prueba de oficio.  

 

Señala la apoderada del accionante en el libelo demandatorio, que radicó demanda 

dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, la que por 

reparto le correspondió conocer al Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá, identificada con el No. 11001-33-35-029-2018-00300-00, acción que fue 

rechazada por el Juez Contencioso Administrativo por considerar que el acto 

administrativo demandado Resolución No. 06501 de 20 de diciembre de 2017, había 

perdido su fuerza ejecutoria al ser proferido el fallo de tutela que había ordenado el 

reintegro de su defendido a la institución policial, decisión ante la cual presentó el 

respectivo recurso, y que se encuentra a la espera de ser resuelto. 

 

Ante lo manifestado por la profesional del derecho, se procedió a consultar ante el 

Sistema de Gestión Siglo XXI, el citado expediente 2018-00300, donde se observa, 

que el recurso ya fue resuelto por el Superior, siendo admitida la demanda el 28 de 

octubre de 2019; en la actuación registrada con fecha 15 de octubre de 2020, se 

indica que se encuentra “AL DESPACHO CON SOLICITUD DE APLAZAMIENTO Y 

ACUMULACIÓN DE PROCESOS”. Actualmente, el expediente se encuentra al 

Despacho, encontrándose registrada como última actuación, “INGRESA AL 

DESPACHO PARA FIJAR NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA – SIN SOPORTES 

PARA ACUMULACIÓN DE DEMANDAS”. 

 

Entonces, ante el conocimiento de la demanda que cursa en el Juzgado 29 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, se dispondrá por la Secretaría, 

requerir al citado Juzgado, para que allegue con destino al expediente de la 

referencia, copia del expediente No. 11001-33-35-029-2018-00300-00. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  
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DISPONE 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la Secretaría del Juzgado 29 Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, para que en el término perentorio de diez (10) días, siguientes 

al recibo del oficio respectivo, allegue al expediente de la referencia, copia del 

expediente No. 11001-33-35-029-2018-00300-00, demandante YOVANNY 

ALEXANDER BAYONA OSPINA, demandada la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL. 

 

SEGUNDO.- Cumplido lo ordenado, devuélvase el expediente al Despacho para el 

pronunciamiento respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
mqc 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  
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SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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